
Nº

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

1ª SOLICITUD         RENOVACIÓN

SOLICITUD - CONTRATO DE CARNET
BONO JUBILADO

D/Dña.

D.N.I.       Estado civil     Género H      M

Fecha de nacimiento     Teléfono    Móvil    

Domicilio          C.P.    

E-mail

Nombre del cónyuge     

Fecha de nacimiento      D.N.I.

SOLICITA le sea expedido el BONO JUBILADO, para lo que adjunta la documentación al efecto.

CONDICIONES DE USO
1. Este carnet es personal e intransferible. Su uso indebido, por 
parte del titular o de persona distinta a éste, implicará la retirada 
inmediata, provisional o definitiva.

2. Una vez emitido el carnet, el cliente queda obligado a retirar el 
mismo y abonar el importe, según tarifa vigente.

3. Es obligatorio mostrar el carnet al conductor o conductora 
al utilizar el servicio y a cualquiera de nuestros empleados 
cuando sea requerido para ello. Pudiendo estos solicitar el D.N.I. 
a efectos de verificar la identidad del titular. Estando autorizados 
a la retirada inmediata del carnet si detectaran un uso indebido, o 
el comportamiento del cliente dañara los intereses de los demás 
clientes o de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.

4. En caso de extravío o robo del carnet, deberá comunicarlo a 
GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. inmediatamente después de ser 
detectado. En caso de deterioro deberá comunicarlo a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. inmediatamente, presentando el carnet 
deteriorado para la expedición de uno nuevo. En estos casos, los 
gastos de expedición del nuevo carnet deberán ser abonados, 
según tarifa vigente por el titular del mismo.

5. GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. se reserva el derecho a la 
no renovación cuando exista una causa que lo justifique como 
negligencia en su custodia, deterioros y/o extravíos reiterados, etc.

6. La retirada del carnet por cualquiera de las causas previstas en 
este contrato no dará lugar a compensación alguna al titular.

7. La validez de este carnet será por un periodo máximo de dos 
años a partir de su emisión, y en el mismo vendrá especificada la 
fecha de vencimiento.

8. La persona solicitante declara que los datos aportados en 
la presente solicitud-contrato son ciertos, quedando obligada 
a informar a GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. de cualquier 
modificación de los mismos.

9. El responsable del tratamiento de sus datos es GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. Sus datos serán tratados con la finalidad 
de tramitar y gestionar la expedición o renovación del carnet 
solicitado, así como para informarle de cualquier novedad o 
incidencia respecto a su carnet. La legitimación para el uso de 
sus datos está basada en la ejecución de un contrato o prestación 
de servicios. Los datos serán destruidos una vez comunique su 
baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se 
llevarán a cabo transferencias internacionales de datos ni análisis 
de perfiles.

Le solicitamos su consentimiento para las siguientes finalidades: 

 Sí consiento que GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. remita 
mis datos personales al Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria al objeto de recabar del padrón municipal de 
habitantes de Las Palmas de Gran Canaria la información relativa 
a si me encuentro empadronado en el término municipal, con 
la finalidad de gestionar la solicitud del BONO JUBILADO y 
autorizo al Ayuntamiento a la cesión de dichos datos a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. con la finalidad referida.*

*En caso de no consentir u oponerse a dicho tratamiento, la 
persona solicitante deberá aportar directamente a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A., certificado de empadronamiento para poder 
tramitar la solicitud. 

 Sí consiento al envío de comunicaciones comerciales relativas 
a GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. sobre servicios, productos, 
actividades, actos y/o eventos que realice o en los que participe 
GUAGUAS MUNICIPALES, S.A., así como comunicaciones de 
cortesía por cualquier medio electrónico, postal o telefónico.  

En el caso de aportar datos personales de terceras personas, 
firmante declara que los datos de terceros son ciertos y que se 
ha informado y obtenido el consentimiento para el tratamiento 
de datos por parte de esta entidad eximiendo a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. de cualquier responsabilidad por dicho 
incumplimiento. 

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento o portabilidad, 
dirigiéndose a GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. en la siguiente 
dirección: C/ Arequipa, s/n (Urb. Ind. El Sebadal) 35008, Las 
Palmas de G.C.  Igualmente, puede contactar con nuestro 
Delegado de Protección de Datos: dpo@guaguas.com  y/o 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.

Puede solicitar información ampliada sobre protección de datos 
en guaguas@guaguas.com   

NOTA: Los requisitos para la obtención de este carnet 
se encuentran a su disposición en nuestras oficinas 
comerciales, Estación de Guaguas de San Telmo y en 
la página web de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. (http://
www.guaguas.com/carnets).

GUAGUAS MUNICIPALES S.A.
C/ Arequipa s/n. Urb. Industrial El Sebadal · 
35008 Las Palmas de G.C. España.
Telf: 928 305 800 · FAX: 928 469 398
E-mail: guaguas@guaguas.com ·Web: www.guaguas.com

Las Palmas de Gran Canaria, a  de   de 20

Firma

1 Fotografía reciente tamaño carnet.

Fotocopia del D.N.I. (acompañado del original).

Certificado acreditativo de los ingresos que percibe emitido 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social u organismo 

competente.

Fotocopia del la declaración del IRPF del último ejercicio 

fiscal o certificado acreditativo de no presentar declaración 

emitido por el Ministerio de Hacienda.

La presente solicitud-contrato debidamente cumplimentada 

y firmada.

Abono de los gastos de expedición, según tarifa vigente, en 

el momento de retirar el carnet.

Las personas cuyo estado civil sea el de casado o 

inscritos como pareja de hecho, deberán aportar, 

además de la suya, la siguiente documentación de su 

cónyuge o pareja:

Fotocopia del D.N.I. (acompañado del original).

Certificado acreditativo de los ingresos que percibe emitido 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social u organismo 

competente.

En caso de no tener cumplidos los 65 años, certificado de 

vida laboral emitido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.

Fotocopia de la declaración del IRPF del último ejercicio 

fiscal o certificado acreditativo de no presentar declaración 

emitido por el Ministerio de Hacienda.

EJEMPLAR PARA GUAGUAS MUNICIPALES



Nº

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

1ª SOLICITUD         RENOVACIÓN

SOLICITUD - CONTRATO DE CARNET
BONO JUBILADO

EJEMPLAR PARA LA PERSONA INTERESADA

D/Dña.

D.N.I.       Estado civil     Género H      M

Fecha de nacimiento     Teléfono    Móvil    

Domicilio          C.P.    

E-mail

Nombre del cónyuge     

Fecha de nacimiento      D.N.I.

SOLICITA le sea expedido el BONO JUBILADO, para lo que adjunta la documentación al efecto.

CONDICIONES DE USO
1. Este carnet es personal e intransferible. Su uso indebido, por 
parte del titular o de persona distinta a éste, implicará la retirada 
inmediata, provisional o definitiva.

2. Una vez emitido el carnet, el cliente queda obligado a retirar el 
mismo y abonar el importe, según tarifa vigente.

3. Es obligatorio mostrar el carnet al conductor o conductora 
al utilizar el servicio y a cualquiera de nuestros empleados 
cuando sea requerido para ello. Pudiendo estos solicitar el D.N.I. 
a efectos de verificar la identidad del titular. Estando autorizados 
a la retirada inmediata del carnet si detectaran un uso indebido, o 
el comportamiento del cliente dañara los intereses de los demás 
clientes o de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.

4. En caso de extravío o robo del carnet, deberá comunicarlo a 
GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. inmediatamente después de ser 
detectado. En caso de deterioro deberá comunicarlo a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. inmediatamente, presentando el carnet 
deteriorado para la expedición de uno nuevo. En estos casos, los 
gastos de expedición del nuevo carnet deberán ser abonados, 
según tarifa vigente por el titular del mismo.

5. GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. se reserva el derecho a la 
no renovación cuando exista una causa que lo justifique como 
negligencia en su custodia, deterioros y/o extravíos reiterados, etc.

6. La retirada del carnet por cualquiera de las causas previstas en 
este contrato no dará lugar a compensación alguna al titular.

7. La validez de este carnet será por un periodo máximo de dos 
años a partir de su emisión, y en el mismo vendrá especificada la 
fecha de vencimiento.

8. La persona solicitante declara que los datos aportados en 
la presente solicitud-contrato son ciertos, quedando obligada 
a informar a GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. de cualquier 
modificación de los mismos.

9. El responsable del tratamiento de sus datos es GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. Sus datos serán tratados con la finalidad 
de tramitar y gestionar la expedición o renovación del carnet 
solicitado, así como para informarle de cualquier novedad o 
incidencia respecto a su carnet. La legitimación para el uso de 
sus datos está basada en la ejecución de un contrato o prestación 
de servicios. Los datos serán destruidos una vez comunique su 
baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se 
llevarán a cabo transferencias internacionales de datos ni análisis 
de perfiles.

Le solicitamos su consentimiento para las siguientes finalidades: 

 Sí consiento que GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. remita 
mis datos personales al Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria al objeto de recabar del padrón municipal de 
habitantes de Las Palmas de Gran Canaria la información relativa 
a si me encuentro empadronado en el término municipal, con 
la finalidad de gestionar la solicitud del BONO JUBILADO y 
autorizo al Ayuntamiento a la cesión de dichos datos a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. con la finalidad referida.*

*En caso de no consentir u oponerse a dicho tratamiento, la 
persona solicitante deberá aportar directamente a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A., certificado de empadronamiento para poder 
tramitar la solicitud. 

 Sí consiento al envío de comunicaciones comerciales relativas 
a GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. sobre servicios, productos, 
actividades, actos y/o eventos que realice o en los que participe 
GUAGUAS MUNICIPALES, S.A., así como comunicaciones de 
cortesía por cualquier medio electrónico, postal o telefónico.  

En el caso de aportar datos personales de terceras personas, 
firmante declara que los datos de terceros son ciertos y que se 
ha informado y obtenido el consentimiento para el tratamiento 
de datos por parte de esta entidad eximiendo a GUAGUAS 
MUNICIPALES, S.A. de cualquier responsabilidad por dicho 
incumplimiento. 

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento o portabilidad, 
dirigiéndose a GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. en la siguiente 
dirección: C/ Arequipa, s/n (Urb. Ind. El Sebadal) 35008, Las 
Palmas de G.C.  Igualmente, puede contactar con nuestro 
Delegado de Protección de Datos: dpo@guaguas.com  y/o 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.

Puede solicitar información ampliada sobre protección de datos 
en guaguas@guaguas.com   

NOTA: Los requisitos para la obtención de este carnet 
se encuentran a su disposición en nuestras oficinas 
comerciales, Estación de Guaguas de San Telmo y en 
la página web de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. (http://
www.guaguas.com/carnets).

GUAGUAS MUNICIPALES S.A.
C/ Arequipa s/n. Urb. Industrial El Sebadal · 
35008 Las Palmas de G.C. España.
Telf: 928 305 800 · FAX: 928 469 398
E-mail: guaguas@guaguas.com ·Web: www.guaguas.com

Las Palmas de Gran Canaria, a  de   de 20

Firma

1 Fotografía reciente tamaño carnet.

Fotocopia del D.N.I. (acompañado del original).

Certificado acreditativo de los ingresos que percibe emitido 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social u organismo 

competente.

Fotocopia del la declaración del IRPF del último ejercicio 

fiscal o certificado acreditativo de no presentar declaración 

emitido por el Ministerio de Hacienda.

La presente solicitud-contrato debidamente cumplimentada 

y firmada.

Abono de los gastos de expedición, según tarifa vigente, en 

el momento de retirar el carnet.

Las personas cuyo estado civil sea el de casado o 

inscritos como pareja de hecho, deberán aportar, 

además de la suya, la siguiente documentación de su 

cónyuge o pareja:

Fotocopia del D.N.I. (acompañado del original).

Certificado acreditativo de los ingresos que percibe emitido 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social u organismo 

competente.

En caso de no tener cumplidos los 65 años, certificado de 

vida laboral emitido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.

Fotocopia de la declaración del IRPF del último ejercicio 

fiscal o certificado acreditativo de no presentar declaración 

emitido por el Ministerio de Hacienda.


